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EDICTO 
 

DÑA. ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
SEGURIDAD CIUDADANA, EN VIRTUD DE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA  Nº 2023/2567, 
DE FECHA 26 DE JULIO DE 2023, (BOP Nº 175, DE 31 DE JULIO DE 2023), HACE 
SABER: 

Que la Delegación de Gobierno Interior, Administración Pública y Seguridad 
Ciudadana,  el día 8 de abril de 2024 tuvo a bien dictar la Resolución número 
2024/1199 siguiente: 

“PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
diciembre de 2022, tuvo a bien adoptar acuerdo relativo a aprobación de  las Bases 
que han de regir la convocatoria pública para la provisión en propiedad de TRES 
PLAZAS DE OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
FUNERARIOS/SEPULTURERO, así como la autorización de la correspondiente 
convocatoria,  procediéndose a su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla” nº 301, de 31 de diciembre de 2022. Asimismo, con fecha  5 de abril de 
2023 se publicó extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía” nº 65. El Anuncio relativo a la convocatoria del proceso selectivo de tres 
plazas de Oficial Primera Mantenimiento y Servicios Funerarios/Sepultureros 
aparece publicado en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 127, de 29 de mayo de 
2023, abriéndose el plazo para la presentación de solicitudes. 

SEGUNDO.- Con fecha 8 de enero de 2024, la Delegación de Gobierno Interior, 
Administración pública y Seguridad Ciudadana dictó Resolución nº 2024/27 por la 
que se aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos, publicándose la misma 
en el BOP de Sevilla nº 8 de 11 de enero de 2024.  

Transcurrido el plazo de subsanación y subsanada la solicitud excluida, visto 
el informe de la Técnica Superior de Interior en atribución temporal de funciones 
(Resolución 2023/2322, de 27 de enero) 8 de abril de 2024 y en virtud de la 
delegación de competencias conferida por Resolución de la Alcaldía-Presidencia  nº 
2023/2567 de fecha 26 de julio de 2023, (BOP de Sevilla núm. 175 de fecha 31 de 
julio de 2023), esta Delegación de Gobierno Interior, Administración Pública y 
Seguridad Ciudadana, tiene a bien  

RESOLVER: 

PRIMERO.- aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en 
relación con la convocatoria pública para la provisión en propiedad de tres plazas 

FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL: Edicto lista definitiva y tribunal
Oficial mantenimientoo y servicios funerarios

Código para validación: 4U5ZD-2RLU6-YFPK5
Fecha de emisión: 10 de Abril de 2024 a las 10:30:14
Página 1 de 3

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- DELEGADA DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y SEGURIDAD CIUDADANA del EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ECIJA. Firmado 10/04/2024 10:25

FIRMADO
10/04/2024 10:25

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
52

44
75

 4
U

5Z
D

-2
R

LU
6-

Y
F

P
K

5 
E

B
53

D
2F

75
F

A
8A

91
6B

96
47

28
B

7F
01

22
6B

53
A

A
92

B
E

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

l.e
ci

ja
.e

s:
10

44
3/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
1&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1

P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
64

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

07
10

14
N

º 
71

 -
 v

ie
rn

es
 1

2 
de

 a
br

il 
de

 2
02

4



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

de Oficial Primera Mantenimiento Y Servicios Funerarios/Sepulturero, mediante el  
procedimiento de concurso oposición libre, según lo siguiente: 

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Camuñez Palacios, José 

Carmona Rodríguez, Jacobo 

García Martín, Antonio José 

Garrido Mérida, Manuel 

Luque Ruiz, Francisco 

Martín Blanco, Francisco 

Ríos Rodríguez, Rafael 

Rodriguez Laguna, José Luis 

 

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 

NINGUNO/A 

SEGUNDO.- Nombrar a los miembros del Tribunal Calificador, siendo los que se relacionan 
a continuación: 

PRESIDENTE.- 
Titular: D. Manuel Fernando Sánchez Martín  
Suplente: D. Fernando Goldaracena Muñoz  

VOCALES.- 
Titulares:  
D. Juan Jesús Laguna López 
Dña. Mª Ángeles Guerrero Rivera  
D. Rafael García Sánchez   
D. José Manuel Ardite Rodríguez 

Suplentes: 
D. José Manuel Rodríguez Ramos 
D. Javier Enrique Carmona Rodríguez 
D. Francisco Javier Prieto Fernández 
D. Francisco David León Álvarez 

SECRETARIA.- 

Titular: Dña. Mª Dolores García Bersabé 
Suplente: Dña. Montserrat Fernández Laguna 

TERCERO.- Establecer como fecha de constitución del Tribunal calificador y por lo 
tanto de comienzo de la fase de concurso, el próximo día 25 de abril de 2024, a las 
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12:00 horas, en las dependencias municipales sitas en calle El Conde núm. 13, 2ª 
planta. 

  Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la 
convocatoria, se establece como fecha de llamamiento de los aspirantes para la 
realización del primer ejercicio de la fase de oposición, el próximo día 8 de mayo de 
2024, a las 16:00 horas en las dependencias municipales sitas en Camino del Físico 
s/n de esta Ciudad. 

CUARTO.- Ordenar dar publicidad de la presente Resolución de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases de la convocatoria, a través del Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento y página Web municipal, así como remisión de Edicto al Boletín 
Oficial de la Provincia”.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento. Firmado en Écija, a fecha de 

firma electrónica la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Gobierno Interior, 
Administración Pública y Seguridad Ciudadana, en virtud de la Delegación de 
funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2023/2567, de 
fecha 26 de julio de 2023, (BOP nº 175, de 31 de julio de 2023)  Fdo.: ROSARIO LUISA 
DELGADO VILLALÓN. 
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